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E D I C T O  

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

ACACIAS - META. 

 

              

E M P L A Z A 

  

 

A TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho 

sobre el inmueble a usucapir, en el proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA 

No. 500063103001 – 2015 - 00461 – 00 que por intermedio de apoderado tramita en 

este juzgado Tito Wilman Pérez Alvarado contra José Salomón Méndez y personas 

que se crean con algún derecho sobre el inmueble a usucapir, para que en el término 

de veinte días, comparezcan a notificarse del auto que admitió la demanda de fecha 

12  de  julio  de  2017, como el auto que admitió la reforma dela misma de fecha 30 

de septiembre de 2020, y a estar a derecho en el proceso hasta su terminación. 

 

Los inmuebles cuya declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio se ha solicitado, y que se encuentran descritos en la reforma 

de demandada son:  

 

LOTE 5 DE LA MANZANA D ZONA DOS identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 232-9708, LOTE 6 DE LA MANZANA D ZONA DOS, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 232- 9709, LOTE 7 DE LA MANZANA D ZONA DOS, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 232-9710, LOTE 8 DE LA MANZANA 

D ZONA DOS, identificado con matrícula inmobiliaria No. 232- 9711, LOTE 9 DE 

LA MANZANA D ZONA DOS, identificado con matrícula inmobiliaria no. 232- 

9712, LOTE 10 DE LA MANZANA D ZONA DOS, identificados con matrícula 

inmobiliaria No. 232- 9713 y LOTE 11 DE LA MANZANA D ZONA DOS, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 232-9714. 

 

Inmuebles que se alinderan de la siguiente manera: 

 

 



 

______________________________________________________________________ 
Juzgado Civil del Circuito  

Cra 20 No 13 – 42 Acacias, Meta 
Correo electrónico: J01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov. 

 

 
 

 
 

Se advierte a los emplazados que, si transcurridos quince días a partir de la 

expiración del término de la fijación del edicto no comparecen al proceso, se les 

designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación y se continuará el 

proceso hasta su terminación. 

 

Para los efectos señalados en el numeral 6º, del artículo 407 del Código de 

Procedimiento Civil, para su publicación en un medio escrito de amplia circulación 

como El Tiempo, El Espectador o la República, o en una radiodifusora que tenga 

cobertura nacional. El presente EDICTO se fija en un lugar público visible de la 

secretaria del Juzgado, por el término de veinte días hábiles,  hoy 24 de febrero de 

2022.       
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